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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 7 al 11 junio de 2010                                                                                     Año 1  N°  26
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

CONDENAN LEGISLADORES HOMICIDIO DE SERGIO ADRIÁN HERNÁNDEZ

La Primera Comisión de la Permanente aprobó por unanimidad condenar enérgicamente el homicidio, por parte de la policía norteamericana, del niño Sergio Adrián Hernández, ocurrido el pasado 7 de junio en las inmediaciones del puente internacional Pasó del Norte, en ciudad Juárez, Chihuahua.

Este hecho “es una acción discriminatoria que constituye una violación flagrante a los derechos humanos”, se destaca en el resolutivo que se presentará ante el Pleno de la Permanente.

La propuesta plantea solicitar al Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, envíe una nota diplomática en la que requiera al Gobierno de Estados Unidos se investigue este crimen y se ejerciten las acciones legales al o a los responsables del homicidio.

En otro tema, los integrantes de este órgano legislativo aprobaron citar a comparecer, en sesión privada, al Procurador General de la República, Arturo Chávez Chávez, a fin de que informe sobre los motivos, datos y evidencias que llevaron a la detención del Gregorio Sánchez Martínez, candidato a gobernador de la alianza Todos Somos Quintana Roo.

En este sentido, se ratificó el punto de acuerdo para exhortar el Consejo de la Judicatura federal a que revise la actuación del Juez Federal Segundo de Distrito en procesos penales federales de Tepic, Nayarit.

La Primera Comisión la Primera Comisión, que preside el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, del (PRD), también aprobó 12 puntos de acuerdo sobre diversos temas.

En uno de ellos, se solicita al Gobernador del Estado de México su colaboración para que la Permanente pueda conocer los datos relevantes contenidos en la investigación ministerial sobre el fallecimiento de la menor Paulette Gebara Farah, que realizó la Procuraduría General de Justicia de esa entidad, y que llevaron a formular las conclusiones que reportó a la prensa el pasado 21 de mayo.

Además, se validó la propuesta para realizar un enérgico extrañamiento al Procurador General de la República, porque a más de un año del incendio ocurrido en la Guardería ABC, en Hermosillo Sonora, no se ha concluido la investigación ni se han puesto a los presuntos responsables a disposición de las autoridades correspondientes.

Por ello, se exhorta a la PGR para que a la brevedad concluya la investigación y resuelva la averiguación previa, “ejerciendo la acción penal que pudiera corresponder sobre los hechos ocurridos en la guardería ABC”, el 5 de junio de 2009, en Hermosillo Sonora, que les costó la vida a 49 niños y lesionó a 79.

Otro dictamen plantea solicitar a dicha dependencia proporcione de manera inmediata las medidas cautelares otorgadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para garantizar la integridad y evitar daños irreparables a Valentina Rosendo Cantú.

Asimismo, se aprobó un exhorta a la PGR para que ejerza su facultad de atracción sobre el homicidio de Reynaldo Hernández, perpetrado en Ometepec, Guerrero, el pasado 26 de abril de 2010.

La Primera Comisión también respaldó la propuesta para que los gobiernos estatales y municipales, así como el gobierno federal, se abstengan de intervenir en los procesos electorales que se realizan en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, y Zacatecas.

Se validó solicitar al titular de la Secretaría de Seguridad Pública federal, a través de la Dirección de Seguridad Privada, un informe detallado sobre el registro, supervisión expansión y autorización que se les da a las agencias de seguridad privada que se encuentran en nuestro país.

Asimismo, se aprobó un dictamen para pedir al Congreso de Baja California esté atento al cumplimiento del artículo 6 constitucional, a fin de que no se le venzan los plazos para la homologación legislativa en materia de transparencia y acceso a la información pública.

En otro tema, se propuso exhortar al Ejecutivo federal, y a los gobiernos estatales y municipales, donde se llevarán a cabo elección en este año, garanticen la seguridad durante las campañas y jornadas electorales.

Adicionalmente, se avaló el exhorto al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a fin de que informe sobre los avances del proceso de evaluación y certificación de los policías integrantes de las instituciones de seguridad pública en el país.

Los Legisladores de la Primera Comisión signaron el dictamen que reconoce la labor de las personas que desarrollan labores periodísticas y expresan su preocupación por el incremento en el número de delitos cometidos en contra de periodistas.

Por último, se aprobó un documento en el que se expresa enérgica condena a los actos represivos que sufrieron los trabajadores del Sindicato Mexicano de Electricistas el pasado 27 de mayo, en Teopanzolco y Ocotepec, Cuernavaca, por parte de miembros de la Policía federal, con apoyo de soldados del Ejército federal de la 24 Zona Militar y miembros de la policía local.
CASTIGAR A RESPONSABLES DEL INCENDIO EN GUARDERÍA ABC 

La Comisión Permanente emitió un enérgico extrañamiento al titular de la PGR, Arturo Chávez Chávez, porque ha trascurrido más de un año del incendio en la Guardería ABC de Hermosillo, Sonora, sin que concluya la investigación y se hayan puesto a los presuntos responsables a disposición de las autoridades correspondientes.

Además, exhortó a la PGR para que a la brevedad concluya la investigación y resuelva la averiguación previa, “ejerciendo la acción penal que pudiera corresponder sobre los hechos ocurridos en la guardería ABC”, el 5 de junio de 2009, de Hermosillo Sonora, que les costó la vida a 49 niños y lesionó a 79 más.

Al fundamentar el dictamen, el Senador Silvano Aureoles Conejo, del (PRD), expresó que “es sorprendente que a un año de la tragedia no hay resultados concretos para castigar a los culpables”.

El Legislador por Michoacán advirtió que la sociedad y los familiares de los niños están indignados porque las instituciones de procuración e impartición de justicia no han hecho su tarea. 

En este sentido, Aureoles Conejo resaltó que es responsabilidad de los legisladores cuidar y vigilar que los culpables que señale la Suprema Corte de Justicia de la Nación no queden impunes, “caiga quién caiga”.

Por el PAN, la Senadora Emma Larios Gaxiola recordó que el 25 de julio de 2009 la Procuraduría General de la República atrajo la investigación de este caso por homicidio y lesiones en agravio de los menores, así como por el presunto ejercicio indebido del servicio público del orden federal.

Desde entonces, afirmó la Senadora panista, “la PGR ha integrado todos los elementos a su disposición para poder establecer la presunta responsabilidad de los actores en la comisión de estos delitos”.

Por ello, Larios Gaxiola se pronunció por realizar las acciones prontas y efectivas para “brindar justicia a las familias afectadas, evitar que este suceso se repita y garantizar la tranquilidad y paz social de Sonora”.
En su turno, el Diputado Pablo Escudero, del PVEM, denunció que el gobierno federal está construyendo una red de protección para transferir la responsabilidad de Juan Molinar Horcasitas, al actual director del IMSS. 

“Es absurdo tratar de culpar a Karam del desorden generalizado que la Auditoría Superior de la Federación registró en la revisión de la cuenta pública 2008, un año antes de ser nombrado director general. Es absurdo tratar de culparlo de no implementar políticas públicas”, subrayó. 

Por su parte, el Diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas, del PAN, expresó que este es un caso que genera mucho dolor a la sociedad mexicana, por lo que  “la bancada de Acción Nacional, tanto Senadores como Diputados, nos solidarizamos con las familias que han sido afectadas”

En este sentido, señaló que es necesario un análisis jurídico certero y profundo donde se determine si hubo responsables materiales y formales; “si los hay, y hay elementos jurídicos para proceder que se actúe en consecuencia, pero que si no los hay, también se actúe en ese sentido para preservar sus nombres y prestigio”.

EL Senador Fernando Castro Trenti, del PRI, consideró que “tienen que pagar con cárcel los altos funcionarios del gobierno estatal y federal que se vieron involucrados en esta tragedia”.
“Hay un responsable a nivel federal, pero también hay un responsable en la entidad federativa en la que ocurrió la tragedia que también tiene que pagar. En lo particular me parece que hay un nombre y apellido, que Molinar Horcasitas es el responsable”, señaló.

El Legislador cuestionó: “¿Quién otorgó la concesión? ¿Quién renovó la concesión?  ¿Quién eludió revisar y cumplir con la responsabilidad previa a renovar una concesión, si cumplió o no con los requisitos mínimos de seguridad?”. 
URGE  A LA JUDICATURA REVISAR ACTUACIÓN DE JUEZ, CASOGREG

La Comisión Permanente exhortó al Consejo de la Judicatura Federal a revisar la actuación del juez Federal segundo de Distrito de Procesos Penales Federales del municipio de Tepic, Nayarit, Carlos Alberto Elorza Amores, en torno a la detención del candidato del PRD en Quintana Roo, Gregorio Sánchez.

Al participar a favor del acuerdo, el Diputado Silvano Aureoles Conejo, del (PRD), dijo “que sorprende que el Poder Judicial o un juez que es parte de ese Poder, actúe por consigna, sin escrúpulos, sin independencia, violando el principio de presunción de inocencia que, se ha puesto hasta ahora a las órdenes del Gobierno Federal, y en particular de la PGR”.

Reiteró que el Gobierno Federal tiene el respaldo del Congreso y “en particular el nuestro para garantizar la seguridad de los ciudadanos y en los casos que así se demuestre y que los detenidos sean culpables, que se les juzgue y se condene”.
Lo que no se puede permitir, agregó Aureoles Conejo, es el uso electorero del Gobierno federal, de instancias y de jueces a modo para obedecer a intereses diversos.

Señaló que tendrán que comparecer también Fernando Gómez Mont, secretario de Gobernación y el Procurador General de la República; uno por parecer ser el actor intelectual de estos hechos: del michoacanazo, del 26 de mayo y el otro por la detención del candidato del PRD en Quintana Roo. 
COMPARECERÁ ARTURO CHÁVEZ POR APREHENSIÓN DE GREGORIO SÁNCHEZ
La Comisión Permanente citó a comparecer al Procurador General de la República, Arturo Chávez Chávez, para que informe sobre los motivos, datos y evidencias que llevaron a la detención del ciudadano Gregorio Sánchez Martínez, candidato a gobernador de Quintana Roo por la alianza Todos Somos Quintana Roo.
En la exposición de motivos se refiere que “entre un número de irregularidades al principio constitucional de presunción de inocencia”, el 25 de mayo en el Aeropuerto Internacional de Cancún fue detenido Gregorio Sánchez Martínez.
Se resalta que “el sustento de la averiguación previa se basa en declaraciones de testigos protegidos, que presumiblemente fueron los mismos que se utilizaron en el caso de los servidores públicos de Michoacán, cuyo desenlace derivó en la liberación de la mayor parte de estos funcionarios, por parte del Poder Judicial de la Federación”. 
“Resulta importante conocer qué otros elementos aparte de los testigos protegidos la autoridad tomó en consideración para su detención”.
Asimismo, la Permanente exhortó a la Procuraduría General de la República a que ejerza su facultad de atracción sobre el homicidio de Reynaldo Hernández, perpetrado en Ometepec, Estado de Guerrero, el pasado 26 de abril  de 2010. 
Por otra parte, se pidió al Congreso de Baja California “esté atento al cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución, toda vez que ha transcurrido  en exceso el plazo establecido en el artículo 2 transitorio del decreto por el que se adiciona un segundo párrafo  al artículo 6 constitucional en materia de transparencia y acceso a la información pública”.
El artículo segundo transitorio del Decreto establece que  “la federación, los Estados y el Distrito Federal, deberán expedir las leyes en materia de acceso a la información pública y transparencia, o en su caso, realizar las modificaciones necesarias, a más tardar un año después de la entrada en vigor de este”.
En otro tema, la Asamblea exhortó al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a que informe de los avances que lleva el proceso de evaluación y certificación  de las policías e integrantes de las instituciones de seguridad pública en el país. 
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONDENA DEL ASESINATO DEL JOVEN SERGIO ADRIAN HERNANDEZ GUERECA
El pleno del H. Congreso del Estado aprobó hoy por unanimidad manifestarse públicamente para condenar el asesinato del joven Sergio Adrián Hernández Guereca, de 14 años a manos de un agente de la Patrulla Fronteriza, quien lo mató de un tiro en la frente en un incidente acaecido ayer en las cercanías del Puente Santa Fe en ciudad Juárez.

El joven, quien estudiaba secundaria en el centro de Ciudad Juárez se encontraba jugando en el lecho del Río Bravo junto con varios compañeros. Intempestivamente, un agente de la Patrulla Fronteriza abrió fuego en contra de ellos, suponiendo tal vez que eran indocumentados tratando de franquear la línea divisoria de los dos países. Los jóvenes de inmediato buscaron refugio de las balas, pero Sergio Adrián fue alcanzado por un tiro en la cabeza cuando se asomó para constatar si los agentes norteamericanos se habían retirado. 

Por cierto el cuerpo del joven no fue retirado por las autoridades norteamericanas ya que se encontraba en territorio mexicano.

Este hecho, señala el Dip. Víctor  Quintana (PRD) es provocado por el ambiente racista generado por la Iniciativa de Ley SB1070 en Arizona. Ante estos hechos, el Congreso debe manifestarse públicamente con toda energía para reprobarlo y exigir se haga justicia. Por eso demandó que se haga una manifestación pública en los diarios de Cd.  Juárez y el Paso y además se haga un plantón de las y los diputados locales en el Consulado de los Estados Unidos en Juárez o en el propio puente internacional.

La iniciativa del Dip. Quintana fue aprobada por unanimidad con carácter de urgente resolución por el pleno del H. Congreso del Estado.

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

LEGISLADORES REFRENDAN SU RESPETO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y REITERAN EL LLAMADO A LA SOCIEDAD A PARTICIPAR EN LA REVISIÓN DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.

Integrantes de la Comisión de Asuntos Municipales del Congreso del Estado reiteraron, este día, su llamado a la sociedad guanajuatense a fin de que participe con sus propuestas y enriquezca con ellas los trabajos de la revisión integral que se realiza a la Ley Orgánica Municipal.

El objetivo de esta revisión, coincidieron los Legisladores, es presentar una iniciativa de Ley Orgánica Municipal de manera conjunta, que venga a coadyuvar para una eficiente operación tanto de los ayuntamientos como de las administraciones municipales.

En esta ciudad se llevó cabo la penúltima de las ruedas de prensa acordadas por esta Comisión Legislativa con el objetivo de sostener encuentros directos con los medios de comunicación en la entidad, toda vez que se busca promover una mayor participación ciudadana en aras de que la Ley Orgánica Municipal responda eficazmente a las necesidades de los 46 ayuntamientos, así como a las demandas sociales de sus habitantes.

El Diputado presidente de la Comisión de Asuntos Municipales -José Isaac González Calderón- recordó que al instalarse la actual Legislatura y la propia Comisión, todos asumieron como compromiso la tarea de sacar adelante una Ley Orgánica Municipal que pueda responder a las circunstancias y necesidades que enfrentan las autoridades de ese nivel de gobierno.

Destacó la importancia de que este mensaje de participación llegue a los académicos, a las universidades, a la misma sociedad, además de los integrantes y ex integrantes de los ayuntamientos, que por las experiencias y opiniones producto del encargo público puedan dar y aporten más elementos de análisis a este trabajo que se realiza en el Congreso del Estado, para que seguramente a principios del próximo año se esté presentando la iniciativa para una nueva Ley Orgánica Municipal.
En tanto, el Diputado Bricio Balderas Álvarez -secretario de esta misma Comisión- subrayó la necesidad de socializar más este proceso legislativo de análisis de la norma en cuestión, para que el ciudadano esté enterado de los trabajos que se llevan a cabo y de los fines que se persiguen, en este caso, de un nuevo ordenamiento que regule el funcionamiento y trabajo de los gobiernos municipales y de su cuerpo colegiado, que es el ayuntamiento en pleno.

"El objetivo de estar con ustedes (los medios de comunicación), es el hecho de poder llegar de manera más puntual y cercana a la ciudadanía, y que nos permita recopilar las diversas inquietudes que tienen, en razón de sumarlas al trabajo que ya había realizado la anterior Legislatura mediante foros con académicos, con universidades y barras de abogados; se trata de información muy valiosa que será tomada en cuenta, pero queremos socializar aún más el tema, abrirlo más a la sociedad", señaló Balderas Álvarez.

Al hacer uso de la palabra, el Diputado José Luis Barbosa Hernández (PRD) recalcó que el proceso de revisión integral de la Ley Orgánica Municipal se ubica, desde su punto de vista, en tres tendencias: primero, de qué manera se puede fortalecer la autonomía municipal; segundo, cómo democratizar la vida del municipio; y tercero, cómo hacer más eficiente a la administración municipal.

En ese tenor, Barbosa Hernández hizo mención de varios temas que inciden en la legislación municipal. Uno de ellos, el referente a las facultades de las administraciones municipales, por ejemplo, en el proceso de desafectación del patrimonio municipal, mismo que debe estar adecuadamente limitado. Citó también la ampliación del periodo de mandato de las autoridades municipales, y otros temas que se relacionan con la vida democrática de los municipios, como el nombramiento de los Delegados Municipales en las comunidades rurales. Lo importante, destacó, es que la norma coadyuve a que haya en la autoridad municipal capacidad para resolver y atender de manera eficiente los planteamientos de los ciudadanos.

Por su parte, el Diputado José Jesús Correa Ramírez recordó que en estas reuniones con los medios de comunicación se han expuesto temas importantes que tiene que ver con la necesidad de dotar al ámbito municipal de una legislación actualizada, considerando dos puntos de vista: primero, analizar la forma para que se haga más sencillo y práctico el trabajo en la vida interna de los ayuntamientos; y segundo, es claro que la organización y vida municipal incide directamente en el desarrollo de la sociedad.

Agregó que hay algunos problemas internos en los ayuntamientos que surgen precisamente de la falta de claridad en la ley, o bien, por limitaciones que se imponen al presidente municipal, lo que en el caso de la obra pública, redunda en un estancamiento de este rubro en perjuicio de los propios ciudadanos. En fin, añadió, existen muchos problemas en la organización pública municipal que inciden en la comunidad y de ahí que se busque una amplia participación ciudadana en este proceso de revisión y análisis integral de la norma.
RECONOCEN DIPUTADOS LA LABOR DE LA PRENSA DURANTE EL DÍA DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

A esta rueda de prensa con los medios de comunicación celayenses asistieron los Diputados José Isaac González Calderón –presidente de la citada Comisión-, Bricio Balderas Álvarez, José Luis Barbosa Hernández y José Jesús Correa Ramírez.

Todos ellos ofrecieron dieron un mensaje de agradecimiento a los medios de comunicación por su invaluable apoyo en este proceso de difusión de los trabajos de revisión de la Ley Orgánica Municipal, pero también expresaron su reconocimiento público a la labor que la prensa desarrolla en beneficio de la sociedad.

Al recordar este lunes 7 de junio como el día en que se celebra la Libertad de Expresión, los Diputados coincidieron en destacar la función social de la prensa, como generadora de información, de opinión y de participación de la comunidad en la vida pública.

CONGRESO DE NAYARIT

RINDEN HOMENAJE PÓSTUMO AL EX DIPUTADO LOCAL FEDERICO GONZÁLEZ GALLO

En presencia de familiares y amigos, este lunes en el patio “Presidente Venustiano Carranza Garza” de la Honorable Cámara de Diputados, los integrantes de la Vigésima Novena Legislatura rindieron un homenaje póstumo al ex diputado local por el Partido de la Revolución Democrática, Federico González Gallo, integrante de la Vigésima Cuarta Legislatura-, evento en el que refrendaron el reconocimiento por su labor legislativa. 

En su oportunidad, al hacer uso de la palabra el Diputado Manuel Narváez Robles, Presidente de la Comisión de Gobierno Legislativo, expresó que el Profesor Federico González Gallo, formará parte de la vida y obra de Nayarit, por su empeño de dedicar la vida al servicio público y por ser una figura ejemplar como nayarita de bien. 

En este evento, en el que estuvieron presentes importantes personalidades, el Diputado y Presidente de la Comisión de Educación y Cultura de la XXIX Legislatura, Luis Alberto Salinas Cruz, expresó que la pérdida humana de Federico González Gallo, invita a reflexionar; su vida, enseñanza, su legado, su entereza y sus ideales son un cúmulo de experiencias; ejemplo a seguir, enfatizó Salinas Cruz.

“Como legislador local de 1993-1996, refirió Salinas Cruz, fue presidente de la Comisión de Asuntos Culturales y del Patrimonio Histórico; dentro de las actividades legislativas, contribuyó de manera entusiasta en la Ley Electoral, Ley de Salud, Ley de Educación y Ley de Tránsito”; además fue maestro forjador de muchas generaciones, luchador social, siempre guía de educadores en el esfuerzo de que las clases sociales mas desprotegidas recibieran la educación, luchador social de izquierda, progresista de tipo liberal, participó en la Confederación Mexicana de Maestros y también fue fundador del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación. 

El Diputado Local Luis Alberto Salinas Cruz, a nombre de los integrantes de la XXIX Legislatura, expresó solidaridad, afecto y reconocimiento del esfuerzo hecho por el profesor Federico González Gallo, quien deja una gran enseñanza a los nayaritas.

En su oportunidad su hija Patricia González, agradeció al Congreso Local por la atención de efectuar un homenaje en honor a su padre; su lucha social dijo trascendió hasta Europa, lugar al que acudió acompañado de profesores mexicanos para conocer la devastación que originó la Segunda Guerra Mundial; acontecimiento que le marco la vida y busco aplicar una lucha social a través de la paz, enfatizó Patricia González.

Finalmente Raúl Rea, después de reconocer la importante labor del ex Diputado Local Federico González Gallo; agradeció la muestra democrática con que la Honorable Cámara de Diputados recibió al profesor para rendir homenaje a su trayectoria política y profesional. 

En este evento póstumo los Diputados Locales integrantes de la XXIX Legislatura, hicieron guardia de honor al Ex Diputado Local Federico González Gallo, quien siempre busco el bien común de los más necesitados con equidad.
MUERE EL COMPAÑERO FEDERICO GONZALEZ GALLO

Fuente

Alejandro Márquez/Crítica.
Tepic, Nayarit. 6 jun 2010.- Víctima de un paro cardiorrespiratorio falleció ayer el maestro nayarita Federico González Gallo, quien se distinguió toda su vida por su aportación a la educación en Nayarit.

Don Federico, como se le conocía, tenía 96 años de edad, de los cuales 78 los dedicó a la docencia y al momento de su muerte aún se dedicaba a la supervisión escolar en el municipio de San Blas.

Se le recordará como un hombre que fue fundador del sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, del cual se desempeñó a nivel nacional como el Secretario de Asuntos Internacionales.

También se distinguió por sus ideales comunistas. Fue periodista y por muchos años contrario al grupo de Liberato Montenegro Villa, pero en los últimos años se le vio muy de cerca con los hijos de éste, sobretodo, con el senador Gerardo Montenegro, quien giró las órdenes a Alfredo Zmery de Alba para que a la plaza de la sección 20 del SNTE se le pusiera en el 2007 el nombre, precisamente, de Federico González Gallo.

Descanse en Paz.
CONGRESO DE SAN LUIS POTOSÍ
CONCESIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
La Representación Parlamentaria del PRD presentó en el Pleno, una iniciativa de Decreto que reforma el artículo 115 de la Ley de Aguas para el Estado, a fin de desaparecer la figura de la adjudicación directa en la concesión del servicio de agua potable, y evitar que dicha ley pueda ser utilizada en forma perniciosa por los grupos inmobiliarios, en agravio de los beneficiarios del servicio del agua. 
El Diputado Felipe Abel Rodríguez Leal recordó, 13 de diciembre de 2005, la LVII Legislatura aprobó por unanimidad el dictamen sobre la Ley de Aguas para el Estado, presentado por las comisiones de Agua, Desarrollo Urbano, Gobernación, y Puntos Constitucionales. Por lo que en el artículo 115 se estableció que las concesiones otorgadas por el Ayuntamiento se realizarán previa licitación o adjudicación directa. 

Además de que en el mismo se plantea que: “No procederá licitación pública cuando en los desarrollos habitacionales, comerciales, industriales y de servicios, dentro de su infraestructura, hayan realizado o contemplado inversiones que, aparte del equipamiento urbano, se contemple la construcción de los sistemas de suministro, distribución, medición, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales y su reúso. En estos casos procede el otorgar la concesión por adjudicación directa en los términos de esta Ley”. 

En este sentido el Legislador Perredista señaló, el texto del artículo 115 desarmoniza con las disposiciones de la Constitución Política del Estado, que establece en su artículo 114, fracción III, inciso j), que en el caso en que el municipio, por causas excepcionales no pueda proporcionar los servicios que la Constitución y las leyes secundarias señalen, el Ejecutivo podrá asumir la prestación de los mismos, total o parcialmente, según sea el caso, previa aprobación del Congreso del Estado, y por el tiempo estrictamente necesario. 

Así mismo aseguró que de un estudio sistemático de las diversas legislaciones de las Entidades Federativas, relativas al manejo del agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, así como al agua pluvial, se pudo encontrar que la figura de asignación directa es sui géneris para el caso de San Luis Potosí. 

Entre otras irregularidades, también se encontró que durante la discusión de esta nueva Ley de Aguas, algunos asesores del Congreso, y de diversa Fracción Parlamentaria, eran los mismos asesores de la empresa Aguas del Poniente S. A. de C. V., misma que obtuvo una concesión en forma controvertida, el 23 de diciembre del año 2009, mediante acuerdo del Cabildo de San Luís Potosí. Además de que se especula el despacho de Ángel Candia fue quien gestionara la concesión para la empresa. 

Rodríguez Leal consideró que la ambigüedad de la inserción de los párrafos que hoy se cuestiona, desarmoniza el contenido establecido en el articulo 115, pues “trastoca el sentido que establece el concepto de concesión y licitación, que al establecer en forma superficial los requisitos de la asignación directa, genera un riesgo al asegurarle a grupos de interés económico la administración integral del servicio”. 

Por lo que además dijo es cuestionable, pues en forma superficial se elaboró y discutió el dictamen sobre la Ley de Aguas, pues no se justifica la inserción tendenciosa, y que en su momento los Legisladores plasmaron por intereses creados y falta de estudio o bien superficialidad en el análisis correspondiente. 

Cabe mencionar que la iniciativa de esta ley fue promovida los Diputados Jesús Endino Martínez García, Pedro Carlos Colunga González, Carlos Mauricio Rebolledo Sánchez, Galdino Martínez Méndez y Óscar Carlos Vera Fábregat, integrantes de la LVII Legislatura. 

En el mismo tenor el Diputado indicó, de mantenerse el artículo 115 como se encuentra actualmente, se presentará un escenario crítico, como la posibilidad de que múltiples fraccionamientos impulsen por la vía de la asignación directa del servicio, se manipule la información presentada, y que al generarse la factibilidad de los mismos, y su correspondiente aprobación, se deje a un lado lo relativo a la obligatoria construcción del sistema hidráulico y su interconexión. 

“Es imposible que por una parte se obtengan todas las autorizaciones generadas por el municipio, y por otra, se afirme que el INTERAPAS no tiene la capacidad de administrar el sistema; además, se sustituye la responsabilidad de que el Gobierno Estatal, a través de la Comisión Estatal del Agua, asuma la obligación, de acuerdo a lo enunciado en la excepción establecida por la Constitución Política del Estado en su artículo 114”. 

Una versión aún más descarnada del proceso de privatización a partir de la concesión del servicio del agua potable, es el modelo de asignación directa de la concesión, planteado en función de la expansión territorial de los poderosos grupos inmobiliarios, que con la mira puesta en nuevos desarrollos en áreas protegidas, buscan enriquecerse aún más de lo imaginable; son los que a partir del poder económico deciden quien gobierna el Estado, y quien ocupa los espacios de decisión. 

Ellos son quienes disfrutarán de los beneficios de la Presa El Realito, de las líneas de potabilización, y de las plantas de rebombeo. Es el desequilibrio en el abasto. Es la construcción de islotes privilegiados que jamás conocerán el tandeo. 
	DIRECTORIO
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